
 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



Anticipo del Impuesto a la Renta. 

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año 
inmediato anterior, aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos saldos) 
patrimonio total ingresos gravables y costs y gastos deducibles. El anticipo será compensado 
con el impuesto ala renta causado y no es susceptible de devolución , salvo casos de excepción 
en caso de que el Impuesto a la renta causado fuera menor al anticipo determinado, el anticipo. 
se convierte en impuesto ala renta mínimo. 

Adicionalmente, se exctuirán dela determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos 
incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas. 
inversiones y gastos efectivamente realizados, relacionados con los beneficios tributarios para. 
«el pago del impuesto ala renta que reconoce el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones para las nuevas inversiones. 

Dividendos en efectivo. 

¡Son exentos del impuesto ala ema los dividendos pagados a sociedades locales y a sociedades. 
¿el exterior que no estén domiciliadas en paraisos fiscales. Los dividendos que se distribuyan 

A favor de personas naturales residentes en el Ecuador o a Sociedades domiciliadas en paraisos 
fiscales o regimenes de menor imposición, están sujeto a retención en la fuente adicional — del 
impuesto a la renta. 

Impuesto ula Salida de Divisas (1SD) 
“A parir del 24 de noviembre del 2011, el impuesto a la salida de Divisas (1SD) se incremento 
del 295%. 

Están exentos del impuesto a la Salida de Divisas (1D): 

* Transferencias de dinero hasta $ 1,000.00 que no incluyen pagos por consumo de tarjetas de 
Créditos. 

* Pagos realizados al exterior por amortización de capital interese de créditos otorgados por 
instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al financia- 
miento de inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e. Inver- 
siones. y que devenguen intereses las tasas referenciales. 

* Pagos realizados al esterior por parte de administradores y operadores. delas Zonas Espe- 
síales de Desarrollo Económico (ZEDE). 

* Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades naciona 
les o extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto ala rent, a favor 
de otras sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y 
cuando no estén domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición. 

Reformas Tributarias, 

En el suplemento al Registro Oficial No. 583 del 24 de noviembre de 2011, se expidió la Ley 
de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado, mediante la cual se reformó 
la Ley Orgánica de Régimen Tributario Intemo (LORTI) y la Ley Reformatoria para la Equidad! 
“Tributaria, los principales cambios son los siguientes:



 


